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El Atlas general de España y sus posesiones de Ultramar constará de 15 
najas, que se repartirán por el orden siguiente: 

Madrid, ( p r o v . ) 
• l lura. 
Guipúzcoa. 
Madr id , . .plan») 
Segov ia . 
C otar ias . 1.a 

Canarias. 2 . a 

Fi l ip inas . 1.a 

( fcroria. 
Is las Ba l ea r es . 
Pon t e ved ra . 
Castellón.,, 
Poses iones *Je 

Áfr ica . 

L o g r o ñ o . 
Cádiz . 
Barce lona . 
Islas Marianas, 
Nava r r a . 
Zamora . 
Murc ia . í 
Val lado l id . 
Isla de Pue r t o -

R i co . 
Patenc ia . 
Santander. 
F i l ip inas . 2 a 

Fi l ip inas . 3 . a 

Orense . 
V i z caya . 
Ta r ragona . 
Cuba. 1.a hoja. 
Cuba. 2 . a ao ja . 
Coruña. 
A Meante. 
Sor ia . 
Co lon ias . (gra l . ¡ 
Sa lamanca. 
I lue l va . 
A lmer ía . 
1.a hoja de su ­

p l emento . 

Huesca. 
Zarauoza . 
Sevilla. 
Suplemento , 
Badajoz. 
M * l a K a . 
( .ramil la. 

ledo. 
Suplemento. a > ¡ 
C iudad-Rea l . 
Guadala jara. 
Ov i edo . 
Mapa gañera I 

histórico 1 . 

L u g o . 
Av i la . 
Córdoba. 
Jaén. 
Valencia . 
I v r n e l . 
Lér ida. 
? ú r g o s . 
A lbace t e . 
L » o n . 
Cacéres . 
Cuenca. 
C a r i » | rne ra ! 

de reunión. 

E n cada hoja, ademas del mapa de la prov inc ia , fieuran los nlainos par t i cu la ­
res de sus pr inc ipa les pob lac iones , y ,estensas noticius estadi«lÍL46 é histór i­
cas , escr i tas por 1). Pascua l M'adoz. 

Los precios por snscricion, iguales en Madrid y en Ujs provincias, son los 
que espresa la tarifa siguiente: 

Precio de cada mapa sin doblar en papel xmm, . . . . . . 34 rs. 
Id. doblado en pape! mas delgado y con ur le r » en la-misma 

forma que este -0 
1¡1. deludo y con carien de piel labrada cen relieves y dorados. ?5 
Id. cortada en cuadriculas, forrado en tela y con estuche. . . . 30 
9ot las hojas que se tomen fuera de snscricion, ó sea en venta, se pagarán 

5 rs. sobre los precios anteriormente designados. 
N o se hace ant ic ipo a lguno , y se pasan los mapas en el acto de rec ib i r los . F/n 

cua lqu ie r época que se ver i f ique la suscr ic ion, se repar t i rán las hojas corr ien­
tes : las atrasadas podrán l o m a r s e suces i vamente , con a r r e g l o á condic ione; 
par t i cu lares que se lijarán de común acuerdo entre el si.-;crilor y la empresa . 

Se admiten también suscr íc iones á pagar á cuenta de sueldos atrasados, si 
a fec tar e>i manera alguna el pe rc ibo de (as mensual idades corr ientes . 

As im ismo es de abono á l o s ayuntamientos en e l presupuesto de gastos mu 
nic ipales el impor te de esta suscric iou que se les recomienda por raal 
órdende 3 de se t i embre de .848. 

Se admiten s i iscr ic ioues en la administración centra l en Madr id , 
¡ ca l le de Cervan tes , núm. 5, J en las demás « omis i ones de la empre ; 


